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O O H T E K I D O . 

PODIB LKOISI.ATIVO. 

Lev I6'2 <le 1890, por la cn>] «o creau variaa 
Provincia* - —-

Ley 163 'lo I8ÍH. «obro rnm'ní'troa, ernpríati-
toi y *s|>r*>pii«c:one« 

L e y 1(11 L —1 ti. p"r la cual »e coucedeu vuriaa 
StlUV'DC'OluS - .. 

L e y IGTide lrí'G, por la < na) ao abren vnrioa 
ci£diio» adi'-ionalea al Pre.tnpii.ütu do Gas-
te» puní 1-1 Maula de :SS."i y I r f l c 

Ley I M d » 18'. G, por la cual *e aprut-ba un 
Conven o adicional 

Ley 1(7 d IS9G. qne o iga i . i / a el servicio mi 
li tar obligatorio 

Ley l 'Js do l-Vtí, por la m a l re confieren va-
riaa nuioriaatúa:«B al Oubicriio 

« M I S T E R I O D I OI'BTEWW . 

Memoiial y rc»"!nc¡An rr lut i raa i un aparato 
tetr(r<Afi.o, ideado y cora t tu ido pur al 8r . 
Kol ettu Katnlif» B 

ftoaolucíóD n u m e r o GV de 1*ÍÜ7. 

P. ra-
í l 
41 

Aviaos of-c:a!e.i 

Poder Legislativo. 

LEY 162 DE 1890 

(30 DE DICIEMBBE), 

por !r» cual »e crean raiiaa Provincial. 

Kl Ccvgreso de Cilombii 

Artículo I "Créanse lassiguientes Pro. 
vincias : 

1.* La lie._Fredonia, en «1 Departa-
mento lio Antioquia, compuesta de los 
Municipio» ile Fredoniu, que será mi en. 
pital, Ain«gil, Armenia, Retiro, Helicouia 
y At'gelópclis. 

2." La ilo Aures, en el mi«mo Departa, 
mentó, compuesta de Ion Municipioa de 
Altejorral, Aguada», La Ceja, Pensilva-
J)ia, Santa Bárbara, San Agustín y Son. 
lón que será su cabecera. 

3. ' La ríe Neira, en el Departamento 
de Buyucá, enmpuesta de los Municipios 
do Gamboa, que será su culiecern, Mira, 
flores, P.átz, Z»'tar¡uir<i, Macanal, Cbina-
T¡ta T Uni bita. 

4." La do Narifio, en el mismo Depar. 
tomento, compuesta du le» Municipio» de 
Lciva, que será su catiecera, Gachantivá, ' 
Cbíquizu, Tinjacá, Ráquita.Sáchica y Su 
tamarchán. 

Artículo 2.® Apruébase la creación do 
la Provincia de Sutnapaz en el Departa- ! 
Siento de Onndinamarcn, de que trata eL[ 
Decreto legislativo de 7 de Noviembre de : 

1895; quedando segregado de ella el Mu. 
nicipio do Viotá para ser anexado á la 
Provincia de Tequendaina, de la cual ba-
t ía paite antea dé la expedición del acto1 

legislativo expresado. 
Artículo 3.° Divídese en do» la actual 

Provincia de Sabanas, en el Deptrtamen. 1 

to de Bolívar, do esta muñera : la de Sin. ' 
eelejo, que será su cabecera, Chinú, Saha-
gún, Told, Tolú-viejo, Palmito y Ayapel ; 
y la de Corozal, compuesta de los Muni-
cipios do C'orozil, que será su cabecera, 
Sincé. Morroa, Sampué?, Ovejas, Caimito 
y San Benito. 

Créase eu el mismo Departamento la 
Provincia do Sabanalarga, compuesta de 
los Municipios de Sabanalarga, que será 
lu cabecero, Palmar de Várela, Baranoa, 
Usiacui!, Juan de Acosta, Polo-nuevo, 
Campo da la Cruz y Manatí. 

Artículo 4.°Créme en el Depaitameuto 
de Santander la Pro rinda de Galán, com-
puesta da los Municipios de Zapa toca, que 

será su cabecera, San Vicente. Betuüa, 
Galán, Cabrera, B-irichara, Hato, Pal-
mar, Simacota, Chima y Contratación. 

Artículo 5 ° Da acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo tínico de la Lev 13 
de 1894, señálase el río Cauca como li-
mite oriental de la Provincia de Arbo-
leda. En consecuencia,el caserío del Z irzal 
y territorio del antiguo Municipio del 
misino nombre, se agrega á la Provincia 
de Tuluá, cuyo límite Norte será el del 
Municipio del Zarzal. 

Artículo C.° El personal de las nuevas 
Prefecturas se compondrá en cada una de 
ellas de uu Prefecto, un Secretario, un 
Oficial-escribiente y un Portero, con la» 
asignaciones que fijen los Gobernadores 
de los respectivos Departamentos, pro-
visionalmente, las cuales no podráu ba jar 
de las menores señaladas á los empleados 
de Ins Prefecturas existentes en los mis. 
inos Departamentos. 

Artículo 7.° Esta Ley comenzará á regir 
el l .° de Enero de 1897. 

Dm!a en Bogotá, á 30 de Diciembre 
de 189G 

El Presidente del Senado, B K L I S A R I O 1 

PKSA.—E1 Presidenta do la Cámara de 
Representantes, D K . N I S I O JIMÉNRZ .—El 
Secretario del Senado, Cniíitn Sánchez. 
—El Secretario de la Cámara de Rapre 
seutintes, Miguel A. Pelíaredcndii. 

Gobierno Ejecutivo —Bogotfl, 30 de 
Diciembre de 1890.—Publíqu/se v ejecú. 
te.se.—(L. S.) M.A.CARO.—El Ministro 
dé Gobierno. ANTONIO Ki>r.i»¿K 

LEY 103 DE 1890 

(31 DB DICIKMBBE), 

•obra Humini ' troa, S m p r é ' t i t o i y E x p r o p i a d m e » . 

Kl Congreso de. Colombia 

D I C B R T A : 

Artículo 1,* L i República reconoce á 
cargo del Tesoro Nacional todo» los cré-
dito^ procedente» de Suministros, Emprés. 
titos y Expropiaciones, que duranto la 
guerra de 1895 se exigieron por el Go. 
bienio nacional y por sus Agentes civiles 
ó militares. 

Así mismo reconoce por i x j e p o i ' n y 
como un» protección especial á losoolom j 
biauos que lo luyan sostenido en oír.I. 
quier foriti», los créditos proveniente» de 
exacciones causadas á é , t is por lo» revo. 
lucionarios. 

Para los efectos de esta Ley se comide 
r«rá priacipiaila la rebelión en la noche 
del 22 de Enero de 1895 y terminada el 
'J de Noviembre del m i m o año. 

Artículo 2.° El reconocimiento de los 
créditos de que trata la presente L-y se 
hará por una Comisión compuesta de tres 
miembro* que pertenecerá al ordeu admi. 
nistrativo y se denominará " Comisión de 
Suministros, Empréstitos y Expropiado, 
nes." E-ta Comisión tendrá un Secretario, 
uu Oficial Mayor, un Ofidal para cada 
uno de los miembros, tres escribiente» de 
Secretaría y uu Portero. 

Artículo 3.° Para que intervenga en las 
reclamaciones sobre Suministros, Km prós-
tilos y Expropiaciones habrá además un 
Fiscal «special que representará los inte, 
reses de la Nación. 

Cada uno de los miembro* de lu Comi 
fción y el Fiscal tendrán un suplente paia 
la* faltas que Ocurran. 

Artículo 4.° Los miembros de la Co- 1 la Comisión ó a t t e el respectivo Juez del 
misión y el Fiscal serán nombrados por i Circuito. 
el Poder Ejecutivo, y el Secretario y de- , Artículo 11. En las reclamaciones pro-
ináí empleado; subalterno» lo serán por venientes de exacciones hechas por los 
la Comisión, excepto los Oficiales de los rebeldes, el reclamante deberá comprobar 
miembros, que seráu nombrados por cada también su carácter de sosteuedor del Go-
uuo da <«llos 

Artículo 5.° El Gobierno designará el 
Ministerio á que esta Comisión deba que. 
Uar ad-terita. 

Artículo 6.° La Comisión queda facul. 

bierno. 
Esta comprobación consistirá en una 

certificación, debidamente autenticada, ex. 
pedida por la primera autoridad política 
de la Provincia donde lesidiera el recia. 

tada para dictar los reglamfntos relativos inante en la época de la guerra, ó de al . 
al orden de mis trabajos y al régimen ¡n. gimo da lo» Jefo* tí euyaa órdenes s i i r ió ; 
tamo do élla, los cuales serán sometidos á y en defecto de esto* documentos, en de. 
la aprobación del Ministerio respectivo, i daracione* de tres testigos renditWaiito 

Artículo 7.° Los miembros de la Comi. Juez de Circuito, 
sión, el Fi-¡c»l y el Secretario están itnpe. Artículo 12. Tanto para la apreciación 
didos y podráu ser recusados en lo» mis. de Ifls pruebas como para el reconooi. 
mos casos determinados por las leyes de miento del derecho reclamado, la Comi. 
procedimiento común. 'ióii procederá verdad sabida y buena fe 

Separado alguno de estos emp'eados guardada; pero en ningúu caso r^cono. 
del conocimiento del negocio por itnpe- cerá crédito alguno eu contra del Tesoro 
dimento ó recusación p r e v i a l a s u s t a n c i a . : sin hallarse justificado con alguna ó al . 
ció» del incidente, de acuerdo con el Có- gimas de las pruebas especificadas en el 
digo Judicial será reemplazado para el artículo 8 ° 
caso por el respectivo suplente. El Secre. Articulo 13. Las reclamaciones por su-
tario lo será por el Oficial Mayor. ministros, empréstitos y exproofacioue» se 

Artículo 8 ° Lis pruebas con quo pile- harán personalmente ó por midió de apo. 
den justificarse las reclamaciones de que derado constituido por escritura pública, 
trata esta Ley, serán bis siguientes : ó por memorial que el interesado presen-

I R e c i b o s exped ios por tos Ministro». l " r í e " I ' ,6"0"'1 a l , t e , , R Comisión ó ante 
Gobernadores, Tesorero general, Admi" e l J " e z . ' C l r c i " t " s u restdencU. Este 
lustradores de Hacienda nacional, de les '»*">0 ! ' a l co.iteadrá los requisaos de que 
Departamentos, Jefes de Cuerpo de Ejér- t r \ U e} artículo 265 del Código Judicial, 
cito. Jefes de Estado Mayor de lo. mismos. , Artículo 14. Los rlommentos compro. 
l aten,lentes y Recaudadores especiales de l nV t e ." d e , " n o r t í l , . t o P o r •»•"»«»»«». «'»-
empréstito. prestito* ó expropiaciones, podrau ser en-

tio.! extépcióu de los recibos provenien." d . 0 M d 0 f l . -v s e l « '" l r : i fomo válida la cesión 
— • siempre que lleve la firma de c».l»rtt« 

pue.-la ante «lo» testigos quienas cou ese 
carácter firraaráu tuubwu, y que no se 
haya iniciado j u k i o sobre falsedad del 
endoso. 

Artículo 15. Si los documentos consis. 
tiereu en pruebi testimonial, el endoso se 
hará por medio de un inemori»! dirigido 
á la Comisión y presentado por el cedeute 
en persona al Presidente y Secretario de 
la Comisión, ó al Juez de Circuito de su 

- los l|íliÍ4(iM .lo» 
trata el inciso anterior, necesitarán la 
autenticación de la» firmas de los funcio-
narios que lo suscriben, para que consti. 
luyan plena prueba. 

2.' Atestaciones da los Gobernadores y 
Jefes Civiles y Mili ares de lo» Departa, 
mei.tos, expedí las sobre recilios emanados 
de autoridades Departamentales y Agen, 
te» militares á órdenes de aquéllos. 

Para que estas atestacionex constituyan . . . . . , , i i i - . - . i residencia, quien certificara en la misma plena prueba deberán estar registradas .... . . , , -, • ' . d » Í i i i • i iT diliifíiicia de presentación del escrito sobre en la SKcreUiíi de Llacieuda del respec- . . • . . I . , , 
T\ . . j i a identi-lud del cedente. ttvo Departamento y ser ratificadas por el , .. . . . . , . . . . . , , , , . r ¡ 3 .. . r . Articulo 10. Si yá estuviere ltneiada la Gobernador,quien practicará previamente . . , •• ,.. , , , , , f- , reclamadon del crédito, que v i á cederse, todas las dili^eucias que estime coudu- . , 1 . . . ° . I I I I la cesión se b ira por meinorul presen, cantes a Cerciorarse da la verdad de los . . . • r , 1 .( .. „ , „ . - . . . , •• tado en los términos slel articulo anterior, hechos aseverados en los recibos, e«to e», , , . . i •/ „ , , , - , . . i • • . » el cual contendrá una relicion pormeno-d? la efeotivi lad del stimiiil&tro, ompres. . . . . , „ i , . . , , . a rizada de los documentos comprobantes lito ó expropiación i que estos se retleran. ^ c r ¿ | j t 0 

3.* Declaraciones tle nudn hecho ren. Artículo 17. Tanto en la Secretaría de 
lidas hiite el Juez de Circuito respectivo | a Comi.ióu como en los Juzgados de Cir-

cón intervención del Agente del Minis- c u i t o fe registrarán los memoriales tobro 
terio público Respecto de cada uno de los ' M s ¡ ¿ 0 de estos créditos. 
hechos á que la reclamación se refiera! Artículo 18. Toda reclamación por su-
deberán declarar tres testigos mayores de ministros, empréstitos y expropiaciones 
to la excepción, que den satisfactoria raxón deberá instaurarse dentro del término de 
le au dicha. 

El Juez certificará lobre la idoneidad 
de los tasligos y demás circuustaucias de 
la declaración, en la forma que previene 
el aru'julo 633 del Código Judicial. 

Artículo 9 0 En la práctica de estas de. 
duraciones es obligatoria para el Ageute 
del Ministerio público la concurrencia, j 
éita tendrá por objeto no sólo presenciar 
la declaración del testigo siuo hacerle 
todas lu» repreguntas que crea conducen-
tes al esclarecimiento de los hechos y á la 
defensa del Fisco. 

Artículo 10. Para instaurar una recia, 
mación es indispensable que el reclamante 
ó quien legalmente lo represente acom-
pañe á su demanda, además de las prue. 
bas en que la funde, cuando ¿Jlas consis. 
tai: en informaciones de nudo hecho, una 
relación de los objetos suministrados ó 
expropiados ratificadacon juramento ante 

un año contado desda la fecha en que 
principia la vigencia de esta Ley, pasado 
el cual quedará prescrito todo derecho 
contra la Nación. 

Artículo 19. Toda demanda sobre re-
clamacióu por suministros, empréstitos y 
expropiaciones deberá contener los requi. 
sitos da que tratan los artículos 209, 267 
276, 284 del Código Judicial. 

Si le faltare alguno ó algunos de tales 
requisitos, le será devuelta al reclamante 
para que la subsane en los términos que 
el substanciador indicará. 

Artículo 20. Presentada que sea una 
reclamación al Secretario de la Comisión, 
se radicará en un libro que al efecto debe 
llevarse en la Secretaría, en el cu^l se 
exprese: el nombre del reclamsLie, e l ' 
del apoderado ó cesionario, la fe>jh i de la 
ÍDtroduceión de la demanda, la suma de-
mandada, la guerra en quetiivietuu lugar 


